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BANCO CENTRAL DE RESERVA 

DE EL SALVADOR' 

(341/2018 D.J.) 

"CONTRATO DE S·ERVICIO DE REGENTE PARA 

BOTIQUÍN DE LA CLÍNICA, CELEBRADO ENTRE EL 

BANCO C'ENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR Y 

GUADAL:UPE LISSETTE ARTIGA PEÑA" 

FECHA: 20 DE NOVIEMBRE DE 2018 

San Salva.dor, El Salva.dor, C. A. 
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MARTA EVEL YN ARÉV ALO DE RIVERA, mayor de edad, Economista, del 

actuando en nombre y 

representación, en mi calidad de Apoderada General Administrativa y Judicial con 

Cláusula Especial del BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR, 

Institución Pública Autónoma de carácter técnico, de este domicilio, que en lo sucesivo 

se denominará "el Banco Central" o "el Banco", en virtud del Artículo 27 de la Ley 

Orgánica del Banco Central y el Artículo 17 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, en adelante "LA CAP", y la Licenciada 

GUADALUPE LISSETTE ARTIGA PEÑA, mayor de edad, Licenciada en Química y 

Farmacia, 

actuando en mi calidad personal, que en lo sucesivo se denominará "la Contratista", 

convenimos en celebrar el presente contrato denominado "SERVICIOS DE 

REGENTE PARA BOTIQUÍN DE LA CLÍNICA DEL BCR, PARA EL AÑO 2019"; el 

cual se regirá por las siguientes cláusulas: 

I. OBJETO DEL CONTRATO. 

El objeto del presente contrato es establecer los derechos, obligaciones, condiciones, 

cláusulas y precio bajo los cuales se regirán los servicios de regente para botiquín de 

la clínica del BCR, para el año 2019, de acuerdo a las especificaciones requeridas y 

ofertadas por la ConlTatista, de conformidad a lo acordado en la Resolución Razonada 

número DOSCIENTOS QUINCE/DOS MIL DIECIOCHO, de fecha 6 de noviembre del 

año dos mil dieciocho, en la que se adjudicó el proceso de Libre Gestión No. 267/2018. 

II. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO. 

CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA TÉRMINOS DE REFEREN CIA 

12 Servicios Se rvicios de profesional para rea lizar las funciones de 
Regente d el Botiquín de la Clínica Médico Od ontológica d el 
Banco Centra l de Reserva, ubicada en el Sótano del Edificio 
del Banco, situado en Alameda Juan Pablo ll entre 15''. y 17•. 
Avenida Norte, San Salvador, para el año 2019, de acue rdo 
a l detalle siguiente: 

• La profesiona l deberá presentarse a las instalaciones de l 
Banco a realiza r sus funciones de Regente del Botiquín 
de la Clínica al menos durante dieciséis horas 
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III. PRECIO. 

mensuales, según lo estipulado po r la Dirección 
Nacional de 1\Iedica mentos. 

• Cu mplir con las responsabilidades es tablecidas en la 
Ley de Medicamentos y su Reglamento. 

• Tramitar permisos d e compra y devolución de los 
medicame ntos controlados por el Consejo Superior de 
Sa lud Pública y/o la Dirección General de 
:VIedica mentos, así como recibir las recetas de los 
medicamentos controlados por cua lquie ra de estas 
Ins tituciones y rea lizar cua lquier otro trámite que sea 
necesa rio ante las Instancias correspondientes 

• Solicitar cuando sea necesario, la autorización del libro 
de productos controlados al Consejo Superior de Sa lud 
Pública (CSSP) y Dirección Genera l de Medicamentos o 
la entidad que lo regule. 

• O rganiza r y revisar en fo rma trimestra l los 
medicamentos exis tentes en la fa rmacia de la Clínica, 
para detectar aquéllos próximos a vencer. Para tal 
efec to debe rá presentar un informe trimes tral a l/ los 
Adm inis trador(es) de l Contra to d el Banco, sobre las 
diferentes acciones que se recomienden para la mejor 
organización de los medicamentos. 

• Supe rvisar que se cumplan las buenas prácticas de 
a lmacenamiento d e los medicamentos para asegurar su 
calidad . 

• Participar en e l inventa rio que se rea liza en la Clínica 
Médica Od ontológica, según necesid ades, d ejando 
constancia de la mis ma. 

• Vigilar y supe rvisar que el funcionamiento y la s 
activ idades de la fa rmacia de la Clínica, se desarrollen 
dentro de l marco lega l vigente. 
Cumplir con o tras obligaciones y responsabilidades que 
establece e l Cód igo d e Salud y los reglamentos 
respectivos pa ra realiza r las funciones que 
correspondan a su rol de Regente. 

• Informar a la Dirección \laciona l de Medicamentos y al 
Banco Central con un mes d e anticipación, en caso de la 
suspensión o la no continuidad d e Jos servicios, por 
causas no im uta bies al Re .e nte . 

El precio total del Servicio es por la cantidad de DOS MIL CUARENTA DÓLARES 

D E LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,040.00), el cual incluye los 

[m puestos. 

La fuente de financiamiento es el Presupuesto del Banco. 
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IV. FORMA DE PAGO. 

El pago procederá después de haber recibido el servicio en forma mensual a 

satisfacción del Banco, para lo cual la Contratista presentará al Departamento de 

Adquisiciones y Contrataciones del Banco, Comprobante de Crédito Fiscal emitido 

conforme a lo establecido en el Artículo 114 del Código Tributario, literal a), cuya 

copia en Triplicado deberá estar firmada y sellada por el Jefe del Departamento de 

Servicios Generales, anexando original de acta de recepción y fotocopia de Carta de 

adjudicación. 

El Banco emitirá el Quedan correspondiente una vez entregada la documentación 

referida, y al entTegar el Quedan se solicitará el número de Cuenta bancaria (de 

Ahorro o Corriente) de la persona natural o jurídica y el correo electrónico de contacto 

para realizar y confirmar el pago por medio electTónico. Los pagos se harán efectivos 

en un plazo no mayor de 8 días hábiles, a partir del día siguiente de la fecha en que los 

citados d ocumentos estén d ebidamente entregad os de conformidad. 

V. PLAZO DE RECEPCIÓN DEL SERVICIO. 

El plazo para realizar los servicios será a partir del 1 de enero de 2019 hasta el 31 de 

diciembre de 2019, período durante el cual se efectuarán las labores de regencia de 

manera continua en el botiquín de la clínica médico odontológica del Banco, con base 

a las funciones mencionadas en el romano I -Términos de Referencia de la cotización 

del servicio, previa coordinación para el d esarrollo de cada una de las actividades 

solicitadas, entre la ContTatista y el Banco. 

La recepción del servicio se documentará en forma mensual por medio de un acta 

firmada por las AdministTadoras del Contrato del Banco y la Conh·atista, recibiendo a 

entera satisfacción. Así también si en el d esarrollo de los servicios se identifican 

aspectos que no estén de acuerdo a lo contratado, la Contratista dispondrá de 3 días 

hábiles para subsanarlos. Si la ContTatis ta no subsana los defec tos en el período antes 

mencionado, se aplicará lo dispues to en la LACAP. 
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VI. PRÓRROGA PARA LA ENTREGA. 

El Ba nco podrá conced er prórroga para la entrega de los serv icios adjudicados, 

únicamente si el re traso d e la Conlra tis ta se d ebie ra a causas no imputa bles a la misma 

d ebidamente comprobad as. Tendrá d erecho a solicitar y a que se le conceda una 

prórroga equivalente al tiempo perdido y el mero reh·aso no dará d erecho a la 

Contratis ta a reclamar una compensación económica adicional. La solicitud deberá ser 

dirigida por escrito a las Administradoras d el Contrato, el mismo día d e conocido el 

hecho que causa el retTaso, solicitud que debe efec tuarse antes de expirar el plazo de 

entTega contratada, presentando por escrito las pruebas que motiven su petición. 

VII. MULTA POR MORA. 

C uando la Contratista incurriere en mora en el incumplimiento d e cualquiera d e sus 

obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, el Banco podrá declarar la 

caducidad d el contrato o imponer el pago de multa por cada día d e retraso de 

conformidad a lo establecido en el artículo 85 de la LACAP. 

VIII. SEGUIMIENTO DEL CONTRATO. 

De conformidad con el Artículo 82 Bis y 122 d e la LACAP, y de acuerdo a Resolución 

Razonada número CIE1 TO DIEC IOC I I0/005 MIL DIECIOCI IO, del día diecisiete 

d e octubre d el año dos mil d ieciocho, serán Aclminis b·ad oras del Contra to la Doctora 

Jennifer Rivas ele López, Médico coordinador d e la Clínica Médico Dental y la 

Licenciada Miriam Alvarenga d e 13arahona, Especialis ta d e Adminis trac ión de 

Recursos I Iumanos, ambas de l Departamento de Desarrollo I Iumano, quienes podrán 

actua r conjunta o separadamente. 

La sus titución d e las administradoras aquí nombradas se comunicará a l Contratis ta 

mediante cruce de cartas. 

Las Adminis tTadoras del Contra to se encargarán d e vigila r y cons tatar el 

cumplimiento de las obligac iones contrac tua les. Asimismo, no podrá n a uto ri za r al 

Contra tis ta cambios de las clá us ulas contrac tuales; cua lqu ier so lici tud en es te sentido 
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de parte de la Contratista deberá dirigirla a las Administradoras del Contrato, quienes 

procederán de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública. 

Para que los cambios surtan efecto deberán ser notificados a la Contratista, previa 

autorización del Titular. Las Administradoras del Contrato serán el enlace 

administrativo entre la Contratista y el Banco, ante quienes concurrirá para que se 

tornen las providencias necesarias para la buena ejecución del contrato en lo referente 

a las obligaciones y resoluciones relacionadas. 

IX. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

Monto. 

Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de firmado el contrato respectivo, la 

Contratista deberá rendir Garanlia de Cumplimiento de Contrato, a favor del Banco 

Cenh·al de Reserva de El Salvador, equivalente a un tres por ciento (3% ) de la suma 

total contra tada. Esta garantía tendrá por objeto garantizar tiempos de entrega y la 

buena ejecución de las obligaciones emanadas del conh·ato. Esta garantía se 

incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato llegare a aumentar, 

en su caso. 

Denominación de la Garantía. 

La Garantía de Cumplimiento de Conh·ato será emitida en la misma moneda de la 

oferta, que con base a l Artículo 34 del Reglamento de LACAP en relación al Artículo 

32 LACAP, podrán ser fianzas o seguros, o en sustitución de las anteriores: Aceptación 

de órdenes irrevocables de pago, Certificados de Depósito y bono de prenda para el 

caso de bienes depositados en alrnacenadoras ele depósito, así corno prenda sobre 

certi ficados ele inversión, certificados fiduciarios de participación, valores ele 

titularización, y oh·o tipo de títulos valores. Los títulos valores de crédito deberán ser 

emitidos directamente por la Conh·atista a favor del Banco Central ele Reserva de El 

Salvador. 
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También podrán servir como garanlias depósitos bancarios con restricciones, carlas de 

crédito irrevocables y pagaderas a la vista, o cualquier otro titulo valor o bien de fácil o 

inmediata rea lización, siempre que a juicio de la institución contratante garantice 

suficientemente sus intereses. 

Los Bancos, las Sociedades de Seguros y Afianzadoras exb·anjeras, podrán emitir 

ga rantías, siempre y cuando lo hicieren por medio de alguna de las instituciones del 

Sistema Financiero Salvadoreúo, actuando como entidad confirmadora de la emisión. 

Las Compail.ías que emitan las referidas garanlias, deberán estar autorizadas por la 

Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador y ser aceptadas por las 

ins tituciones conlTatantes. 

Cobro. 

Si la Conh·atista incumple alguna de las clá usulas consignadas en el contrato sin causa 

jus tificada, se le hará efec tiva la Garanti a de Cumplimiento de Conb·ato, sin perjuicio 

de las responsabilidades en que incurra por el incumplimiento. La efectividad de la 

garantia será exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones 

contractuales que no se hubieren cumplido. 

Vigencia 

Esta garantía permanecerá vigente durante el plazo del contTato. 

Devolución. 

Será devuelta por la Jefa del Departamento de Adquisiciones y ConlTa taciones, 

después que los AdministTadores del ConlTato remitan al Departamento de 

Adquisiciones y ContTataciones previa solicitud por escrito, cumplida su vigencia. 

X. CESlÓN. 

Q ueda expresamente prohibido al Contra tis ta traspasar o ceder a cualquier título los 

derechos y obli8aciones que ema nan del presente contrato. La trasgres ión de es ta 
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disposición dará lugar a la caducidad del conh·ato, p rocediéndose además a hacer 

efectiva la garantía de cumplimiento de contra to. 

XI. INCUMPLIMIENTO. 

En caso de mora en el cumplimiento por parte de la Contratis ta de las obligaciones 

emanadas del presente contTato se aplicarán las multas establecidas en el ar tículo 85 

LACAP. La Contratista expresamen te se somete a las sanciones que emanaren de la 

ley o del presen te contrato las que serán impuestas por la institución conh·a tan te, a 

cuya competencia se somete a efectos de la imposición. 

XII. MODIFICACIÓN Y PRÓRROG A. 

De común acuerdo el presente con lTato podrá ser modificado o prorrogado en su 

plazo de conformidad a la Ley. En ta les casos, la institución conb:atante emitirá la 

correspondiente resolución la cual se relacionará en el instrumento modificatorio. 

XIII. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. 

Forman parte integral del presen te contra to los siguientes documentos: a. Términos de 

Referencia y Condiciones Administrativas, b. Adendas, c. Aclaraciones, d. Enmiendas, 

e. Consultas, f. La oferta. g. Otros documentos que eman aren del presen te contrato. En 

caso de conlToversia entre estos documentos y el contrato, p revalecerá este último. 

XIV. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. 

De conformidad al ar ticulo 84 incisos 1° y 2° de la LA CAP, la institución con tra tan te se 

reserva la facultad de interpretar el presente contra to, de conformidad a la 

Constitución de la República, la LACAP y su Reglamento, demás legislación aplicable 

y los Principios Generales del Derecho Adm inistrativo y de la forma que más 

convenga al interés público que se pretende satisfacer de forma d irecta o ind irecta con 

la prestación objeto del presente ins trumento, pudiendo en tal caso girar las 

instrucciones por escri to que al respecto considere convenientes. 
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XV. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. 

En caso fortu ito o fuerza mayor y de conformidad a l a rtículo 86 de la LACAP, la 

Contra tis ta, prev ia justificación y entrega de la pró rroea de la garantía cuando 

proceda, podrá solicitar una prórroga d el plazo de cumplimiento de las obligaciones 

objeto d el presente contrato. En todo caso, y aparte de la facultad d e la institución para 

otorgar ta l prórroga, la misma se concederá por medio de resolución razonada que 

formará parte integrante d el presente contTato. 

XVI. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del 

presente contrato se esta rá a lo dispuesto en el Título VIII, Capítulo I de la LAC/\P. 

XVII. EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 

El presente contrato podrá extinguirse por las causales indicadas en el Art. 93 d e la 

LAC/\P. 

XVIII. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Para los efectos jurisdiccionales de es te contrato las partes se someten a la legislación 

vigente de la República de El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a 

lo establecido en e l artículo 5 de la L/\CAP. Asimismo, señalan como do micilio 

especia l el de esta ciudad a la competencia d e cuyos tribuna les se someten. 

XIX. NOTIFICACIONES. 

Todas las no tificaciones refe rentes a la ejecución de es te contrato, serán válidas 

solamen te cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contratan tes, 

para cuyos efectos las p artes señalan como lugar para recibir notificacio nes los 

s iguientes: 

a) BANCO CENTRAL DE RESERVA en: Alameda Juan Pablo II, entre 15'' y 17'', 

!\venida 1'\:'orte, San Salvad or. 
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b) GUADALUPE LISSETIE ARTIGA PEÑA en: Hospital Policlínico Zacarnil, 

Calle Zacamil, Mejicanos, San Salvador. 

Las partes contratantes pueden cambiar dirección, quedando en este caso obligadas a 

notificarlo por escrito a la otra; rnientTas tanto, la úllirna dirección será la válida para 

los efec tos legales. Así nos expresarnos las comparecientes, quienes enterados y 

conscientes de los términos y efectos legales del presente contTato, por convenir así a 

los intereses de ambas partes, ratificarnos su contenido, en fe de lo cual firmarnos, por 

duplicado, en la ciudad de San Salvador, a veinte de noviembre del año dos mil 

dieciocho. 

t:-,:\ "i' ()tv /;;~ n la ciudad de San Salvador, a las quince horas del día veinte de noviembre del año 
·,; , · ,,/'t>/JOtiC~"- R- '~ 

. ..... . 1 '"' oO,¿;r "' "' ' 
'~~;~· dos mil dieciocho. Ante mí, GLORIA BEATRIZ HERNANDEZ DE CARIAS, Notario, F de este domicilio, COMPARECEN: por una parte, La Licenciada MARTA EVELYN 

r / ARÉV ALO DE RIVERA, . Economista, del domicilio 

a quien conozco e identifico por 

medio de su Documento Único de Identidad número 

, con Número de Identificación Tributaria 

. actuando en 

nombre y representación, en su calidad de Apoderada General Administrativa y 

Judicial del Banco Central de Reserva de El Salvador, Institución Pública Autónoma, 

de carácter técnico, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero 
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seiscientos catorce-cero diez mil se tec ientos setenta y cuatro-cero cero seis-dos, que en 

lo sucesivo se denominará "El Banco Central" o "El Banco", personería que al final 

re lacionaré y por otra parte, la Licenciada GUADALUPE LISSETIE ARTIGA PEÑA, 

Licenciada en Química y Farmacia, del domicilio de 

, a quien no conozco, pero que en 

este acto identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

y con Número de Identificación 

Tributaria 

. actuando en su calidad personal y ME DICEN: Que reconocen como suyas 

las firmas que calzan el documento que antecede, por haberlas puesto de su puño y 

le h·a en la calidad en que comparecen; así también me dicen que reconocen los 

conceptos y obligaciones vertidos en el anterior documento, por medio del cual 

celebraron contnto de "SERVICIOS DE REGENTE PARA BOTIQUÍN DE LA 

CLÍNICA DEL BCR, PARA EL AÑO DOS MIL DIECINUEVE". El objeto del 

presente contrato es establecer los derechos, obligaciones, condiciones, cláusulas y 

precio bajo los cuales se regirán los servicios profesionales de regente del botiquín de 

la clínica para el año dos mil d iecinueve, de acuerdo a las especificaciones requeridas 

y ofertadas por la Contratis ta, de conformidad a lo acordado en la Resolución 

Razonada número DOSCIENTOS QCINCE/DOS MIL DIECIOCHO, de fecha seis de 

noviembre del año dos mil dieciocho, en la que se adjudicó el proceso de Libre Gestión 

número doscientos sesenta y siete /dos mil dieciocho. El precio total del serv icio es 

por un monto ele DOS MIL CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, impuestos incluidos. La fuente ele financiamiento es el Presupuesto del 

Banco. El pago procederá después ele haber recibido el servicio en forma mensual a 

sa tisfacción del Banco, para lo cual la Contratista presentará al Departamento de 

Adquisiciones y Contratacion es del Banco, Com probante ele Crédito Fiscal emitido 

conforme a lo establecido en el Artículo 114 del Código Tributario, literal a), cuya 

copia en Triplicado deberá estar firmada y sellada por el Jefe del Depar tamento de 

Servicios Generales, anexando origina l ele acta de recepción y fotocopia de Carta de 

adjudicación. El Banco emitir<:) e l Q uedan correspondiente una vez enlregacla la 
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documentación referida, y al entTegar el Quedan se solicitará el número de Cuenta 

bancaria (de Ahorro o Corriente) de la persona natural o jurídica y el correo 

electTónico de contacto para realizar y confirmar el pago por medio electrónico. Los 

pagos se harán efectivos en un plazo no mayor de ocho días hábiles, a partir del día 

siguiente de la fecha en que los citados documentos estén debidamente enlTegados de 

conformidad. Dentro de los diez días hábiles siguientes de firmado el contrato 

respectivo, la ConlTatista deberá rendir una Garantía de Cumplimiento de Contrato a 

favor del Banco Centl'al de Reserva de El Salvador, equivalente a un tres por ciento de 

la suma total contratada. Esta garantía tendrá por objeto garantizar tiempos de entrega 

y la buena ejecución de las obligaciones emanadas del Conh·ato. Esta garantía se 

incrementará en la misma proporción en que el valor del conlTato llegare a aumentar, 

en su caso. Esta garantía permanecerá vigente durante el plazo del contrato y será 

devuelta por la Jefa del Departamento de Adquisiciones y Contrataciones, después 

que los Administradores del Contrato remitan al Departamento de Adquisiciones y 

Contrataciones, previa solicitud por escrito, cumplida su vigencia. Los comparecientes 

se someten a las restantes condiciones, pactos y renuncias que se estipulan en el 

contrato relativas al plazo y garantía de fiel cumplimiento, así como otTas cláusulas 

consignadas en el mismo.- Yo, la suscrito Notario DOY FE: 1) Que las firmas que se 

han relacionado son AUTÉNTICAS por haber sido puestas por las comparecientes, a 

mi presencia, quienes reconocen y ratifican los restantes términos del contTato aludido, 

otorgado en esta ciudad y en esta misma fecha; 11) De ser legítima y suficiente la 

personería con que actúa la Licenciada Marta Evelyn Arévalo de Rivera por haber 

tenido a la vista: el Testimonio de la Escritura Matriz de Poder General Administrativo 

y Judicial con Cláusula Especial, otorgado en esta ciudad a las diez horas del día 

veinte de junio de dos mil catorce, ante los oficios Notariales del Licenciado Jorge 

Alberto Flores Torres, por el Licenciado Osear Ovidio Cabrera Melgar, en su carácter 

de Presidente del Consejo Directivo del Banco Central de Reserva de El Salvador y en 

consecuencia, Representante Legal del mismo, a favor de la Licenciada Marta Evelyn 

Arévalo de Rivera, Vicepresidenta, en el cual consta que está facultada para otorgar 

actos como el presente, en dicho Poder el notario autorizante dio fe de la personería 
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del representante legal del Banco Central, de la existencia legal de la institución y del 

nombramiento de la Licenciada Arévalo de Rivera, como Vicepresidenta d el Banco. 

Así se expresaron las comparecientes, a quienes les expliqué los efectos legales de esta 

acta notarial escrita en dos hojas y leída que les fue por mí, íntcgram.entc, en un solo 

acto, rati fican su contenido y firmamos. - DOY FE.-

( -- - ~ ~~ ;:~ 
~~coCentral de Reserva~ 
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